
TOMO)OOffII ]APAZ, CALIFORNIA SUR,20 DE MARZO DE 2O1O

BOLETIN OFICIAL ilñil
DEL GoBTERNo DEL ESTADo DE BAJA cALTFoRNTA suR lfl

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR
PODER EJECUTIVO

H. XIII AYUNTAMIENTO DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR
PUNTO DE ACUERDO.- Se adicionan las fracciones XXIV y XXV al artículo 64 del
Bando de Policía y buen Gobierno delMunicipio de La paz 

_ _ _ _ _ _ 01

H. XIII AYUNTAMIENTO DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR
PUNTO DE ACUERDO.- Se autoriza a los CC. presidenta Municipal, Síndica
Municipal y Secretario General Municipal, en representación del H. Xlll
Ayuntamiento de La Paz, a suscribir Convenio de Colaboración para Servicio
Social y Práct¡cas Profesionales con la Primera Escuela Mexicana de podología,
Sociedad Civil

SE DESIGNA a los G. tNG.-CARLOS TOMÁS VERDUGO RODRíGUEZ y at C.
LlC. VALENTE DE JESÚS SALGADO COTA como Titutar y Suplente
respecrivamente, para efectos de que se integren al pleno delTribunal Laboral._ _ _ _ _ _ _ 97

AVISOS Y EDICTOS

I

l

LAS LEYES Y DEMÁS DISPOSICIONES SUPERIORES
SON @LIGATO¡IAS POR Et HECHO OE PUBLICARSE
EN ESTE PERIOOICO,

DIRECCION:
SEcREfARIA GENEML DE GoBIERNo

CORRESPONOENCIA DE SEGUNOA CLASÉ
REGISTR0 DGGlJo. 0l()383

cARAcTERlsncAS 31 511 281 6





COMISION DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y REGLAiIENTARIO.
DEL H. XIII A\TJNTAMIENTO DE LA PAZ

ANTECEDENTES Y CONSIDERANDOS:

SEGUNDO.- Que der¡vado de los hechos ocurridos el pasado miérco¡es 3 maeo del 2010, en el

Bar denominado "Las Micheladas" es necesario la implementación de nuevos mecanismos de
seguridad.

TERCERO.- Que el Ayuntamiento debe ser garante de la seguridad de los c¡udadanos del
Municipio y de aquellos que nos visitan.



COMISION DE gSTUOIOS LEGISLATIVOS Y REGLAMENTARIO'
DEL H, XIII A\IJNTAMIENTO DE LA PAZ

Por lo anteriormenle expuesto y en cumplimienlo a los articulos 3, 51 fracción I inc¡to c),60

fracción lv, v, 63, 214 fracción Vl, de la Ley orgánrca del Gob¡erno Munic¡pal del Estado d€ Bai€

catifornia sur; 3, 145 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de La Paz y d€más

ordenam¡entos relativos y aplicables. se somete a su consideración el s¡9u¡€nte:

ACUERDO

único.- Sc adicionan láa traccrones XXIV y XXV al art¡culo 64 del Bando de Po¡cia y Bucn

Gobierno del Municipio de La Paz

Quedando dc la s¡gu¡€nle manera;

ARTICULO 64.- Son contravenciones a las normas de comercio, industr¡a y oficios varios:

xxilt.- .

XXIV.- No contar con detectores de metales en los locales que operen cOmo bares y centros

nocturnos.

XXV.- No contar con seguridad proporcionada por la Pol¡cía Comercial Municipal en los locales

que operen como bares y centros nocturnos

TRANSITORIOS:

PRIMERO.- Se ¡nstruye al c. LiC. Homero Davis castfo, secretar¡o General del H xlll

Ayuntamiento de La Paz, para efecto de que aprobado el presente Punto de Acuerdo, por su

conducto se remlta para ta publicac¡ón en el Boletín Oflcial del Gobierno del Estado de BaJa

California Sur y haga del conocim¡ento a las instanc¡as conducenles'



COMISION OE ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y REGLAMENTARIO,
DEL H. XIII AYUNTAMIENTO DE LA PAZ

SEGUNOO.- El presente punto de acuerdo entrará en vigor el siguiente dfa de su publicac¡ón.

Xt Regldor
Pres¡dente de la Com|slón de Estudios

Legislativos y Rsglamentar¡os
R€glam€ntarios

Segunda Secretaria de la Comisión
de Estudios Leg¡slaüvos y Reglam€ntar¡os.

:

Comisión de Estudios Legislativos y
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Punto de acuerdo mediante el cual se autor¡za a los C.
C. Presidenta Municipal, Síndica Municipal y
Secretario General Municipal, en representación del H.
Xlll Ayuntamiento de La Paz, a suscribir Convenio de
Colaboración para Servicio Soc¡al y Prácticas
P¡ofesionales con la Primera Escuela Mexicana de
Podología, Sociedad Civil.

La Paz. B. C. S.. a 05 de marzo del 2010

Honorable Cabildo
del Xlll Ayuntamiento de La Paz
Presente.

La suscrita, Lic. Rosa Delia Cota Montaño, Presidenta del H. Xlll Ayuntamiento de La
Paz, con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 1 15 de la Const¡tución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 1 | 7, 120 inciso a) de la Constitución PolÍtica del
Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, 2, 35, 52, 53 fracciones lV, Xlll, 57
fracción l, 121 tracción V, de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal del Estado de
Baja California Sur; 3, 5, 32, 60 inciso d), del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento
de La Paz: 17 fracción Xlll, 27 fracción lV, del Reglamento de la Administración
Pública Municipal de La Paz, Baja California Sur; y demás ordenamientos relativos y
aplicables, es que tengo a bien someter a la consideración de este cuerpo edilicio en
funciones el Punto de acuerdo mediante el cual se autoriza a los C. C. Presidenta
Municipal, Síndica Municipal y Secretario General Municipal, en representación
del H. Xlll Ayuntamiento de La Paz, a suscribir Gonvenio de Colaboración para
Servicio Social y Prácticas Profesionales con la Primera Escuela Mex¡cana de
Podología, Sociedad Civil , con base en los siguientes

Antecedentes'

Pr¡mero.- El día primero de mazo del año en curso, se llevó a cabo la conferencta
"La Podología en México", dirigida especialmente al personal del Sistema DIF
Municipal y demás colaboradores de esta administración relaoonados con la salud.

Segundo.- En el contexto de esta conferencia, y derivado de la reunión de trabajo
sostenida con el Director de la Primera Escuela de Podología, Dr. Jorge Humberto
Hernández González, se evaluó la pertinencia de formalizar una relacrón de trabajo y
colaboración sistemática entre tjal inst¡tuc¡ón y nuestra administración municipal.



H. XIII AYUNTAMIENTO DE I.A PAZ
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Considerandos:

Primero.- EI Ayuntam¡ento de La paz, está plenamente facultado para conocer y
resolver del presente asunto, así mismo, se encuentra facultado para celebrar los
conven¡os que considere necesarios para tratar los asuntos de su competenc¡a

segundo.- Que la Primera Escuela Mexicana de podología, Sociedad civil, es una
instjtución legalmente constituida conforme a las leyes mex¡canas, tal y como consta
en la Escritura Pública No. 48,i06 de fecha 29 de mayo de 2003, pasáda ante la Fe
Pública del Lic. Antonio calderón Ávalos, titular de la Nótaría Númeio 49, de la ciudad
de Guadalajara, Jalisco.

Tercero.- Que tal institución tiene por objeto la formación de técnicos especialis¡as
en podología, así como el fomento y difusión de esta disciplina en la sociedad. a fin
de generar hábitos y práciicas de salud positivas, sobre todo en aquellas personas
con enfermedades donde la atención y cuidado de estas partes del cuórpo son
fundamentales para evitar complicaciones mayúsculas, como es la diabetes mellitus,
la cual por cierto, en nuestra entidad, se ha convertido en la tercera causa de muene
según la estadísticas oficiales.

Guarto.- Que el objeto del convenio que se somete a su autorización es oara
establecer las bases de colaboraoón gue permitan contar con los presladores de
serv¡cio social emanados de esta escuela en los diversos centros de Atención
comun¡taria que operan a través del sistema DIF Municipal y, al mismo tiempo, que
esta instituc¡ón capacite y otorgue becas, en la medida de sus posibilidades. at
personal propuesto por esta administración municipal, a fin de que aprenda y se
capac¡te en tan importante disciplina máJica.

sexto.- Que en ningún caso, de ser aprobado este acuerdo, la administraqon
municipal comprometerá recursos financieros o monetar¡os para llevar a cabo tales
acciones, aportando solamente instalaciones, infraestructura y equipo necesario para
el cumplimiento de estos objetivos.

séptimo. Que el H. xlll Ayuntamiento de La paz, está jurídicamente facultado para
buscar acciones que promuevan y procuren la salud pública en nuestra geografía
mun¡cipal, según lo dispone la Ley orgánica del Gobierno Municipal del Elta¡o oe
Baja California Sur en su numeral 5l fracción V inciso dr.

¡t aYrrrt^¡0a¡to oct P,!¿
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Por lo anter¡ormente expuesto, es que me permito someter a consideración de este
cuerpo edilicio, el s¡guiente

Acuerdo

Único.- Se autoriza a los C.C. Presidenta Municipal, Síndica Municipal y Secretario
General Munlcipal, en representación del H. Xlll Ayuntamiento de La paz, a suscribir
Convenio de Colaboración para Servicio Social y Prácticas Profesionales con ¡a
Primera Escuela Mexicana de Podologia, Sociedad Civil.

Transitorios

Pr¡mero.- Se instruye al Secretario General Municipal, a efecto de que notifique a las
dependencias competentes, la determinación adoptada en el presente punto de
acuerdo.

Segundo,- Se instruye al Secretario General Municipal para que por su conducto se
solicite la publicación del presente punto de acuerdo en el Boletín Oficial del
Gobiemo del Estado.

Tercero.- El presente punto ía de su aprobación.

Presidenta del H. Xlll Ayuntamiento de La Paz



PODET I'ECUTfIO
DEL ESTADO DE

BAIA C¡¡lrcnNt SUn

ING. NARCISO AGÚNDEZ MONTAÑO, GOBERNAOOR CONSTITUCIONAL DEL

ESTAOO DE BAJA CALIFORNIA SUR, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 79

FRACCIONES XXIII Y XLI, 81 Y 83 FRACCIÓN IV DE LA CONSTITUCIÓN

POLíTICA DEL ESTADo DE BAJA cALIFoRNtA sUR. Y 670 DE LA LEY

FEDERAL DEL TRABAJO, TENGb A BIEN DESIGNAR A LOS C. ING. CARLOS

TOMÁS VERDUGo RoDRiGuEz Y AL c. LIc. VALENTE oE JEsÚS SALGADo

COTA COMO TITULAR Y SUPLENTE RESPECTIVAMENTE. LO ANTERIOR.

PARA EFECTOS DE QUE SE INTEGREN AL PLENO OEL MENCIONADO

TRIBUNAL LABORAL, LO ANTERIOR, EN ATENCIÓN AL COMUNICADO DEL C.

LIC. JUAN RODRIGO GUERRERO RIVAS, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD

AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA SUR, MEDIANTE EL CUAL ME INFORMA

QUE APARTIR OEL 15 DEL MES DE ENERO DEL PRESENTE AÑO 2010, DEJA

OE SER EL C. ALEJANDRO MONCAYO LUCERO TITULAR DE LA

REPRESENTACION UNIVERSITARIA OEL CAPITAL OE LA JUNTA ESPECIAL

NÚMERO Dos PARA AsUNTos UNIVERSITARIoS DE LA LocAL DE

CONCTLIACIÓN Y ARBITRAJE EN EL ESTADO, Y RATIFICAN COMO SUPLENTE

AL C. LIC. VALENTE DE JESÚS SALGAOO COTA.

PUBLIQUESE EN EL BOLETíN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO OE

BAJA CALIFORNIA SUR, PARA QUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES A QUE

HAYA LUGAR.

DAOO EN LA CIUDAD DE LA PAZ. CAPITAL DEL ESTADO DE BAJA

CALIFORN|A SUR, A LOS 12 (DOCE) DIAS DEL MES OE MARZO DEL AÑO 2010

(oos MtL DrEz).

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN

EL C, GOEERNADOR CONSTITUCIONAL

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

AGÚNDEZ NTANO

EL C, SECRETARIO



EDICTO

MARIO PANI LINAAE.-
DONDE SE ENCUENTRE.-

Se le hace saber que en el Tr¡bunal Un¡tar¡o Agrar¡o del Dlstr¡to 48,
con sede of¡cial en la c¡udad de La Paz, Baja Galifornia Sur, con
of¡cinas ub¡cadas en Calle Legaspy No.8lO, esqu¡na con Héroes de
fndeperfdencia, Colonia Centro, La Paz, Baja Cal¡forn¡a Sur, se
encuentra radicado el Juic¡o Agrar¡o número TUA4A-O4412OO9, en el
cual el núcleo ejidal denominado MATANCITAS, Mun¡c¡pao de
Gomondú, Baja Californ¡a Sur, demanda de Com¡s¡ón Federal de
Electricidad "la restitución de t¡erras de una superfic¡e
aprox¡mada de l7-38-81.841 hectáreas e indemnizac¡ón por el
tiempo de ocupac¡ón, donde la Gomisión Federal de
Electr¡c¡dad argumenta que la superf¡cie que ocupa sus
instalaciones las adquirió de usted, Mario Pani Linaae, ubicada
en los terrenos del ejido Matancitas, Mun¡cipio de Comondú, Baia
California Sur"; y que con fecha ve¡nticuatro de febrero de dos mil
d¡ez, este Tr¡bunal dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a
MARIO PANI LINAAE, con el carácter de tercero con ¡nterés, por
med¡o de edictos de conformidad en lo prev¡sto en el artículo 173 de
la Ley Agraria, a publ¡carse por dos veces en un lapso de diez días,
en el Periódico EL SUDCALIFORNIANO, que es el de mayor
c¡rcu¡ación en la región doncte se ub¡ca el inmueble mater¡a de la
I¡t¡S, EN EI BOLETfN OFTCIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR, en los ESTRADOS NOTIFTCADORES DE LA-S
OFICTNAS DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE COMONDU'
BAJA CALIFORNIA SUR y en los ESTRADOS DE ESTE UNITARIO;
para gue a más tardar en la fecha que tendrá verificativo la audiencia
áe ley que previene el artículo 185 de la Ley Agrala, _a 1as _q!_E_Z
HORAS DEL DíA LUNES DTECINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL DIEZ,
comparezca a manifestar lo que a su derecho convenga, con
apercibimiento que de ser omiso en ello, se decretará precluido su
derecho; as¡m¡smo, deberá séñalar domac¡l¡o para olr y recibir
notificaciones en esta ciudad de La Paz, Baia Ca¡¡forn¡a Sur,
apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes not¡f¡cac¡ones
aún las dé carácter personal, se le harán por ESTRADOS
NOTIFICADORES de este Unitar¡o.

Bajo el entend¡do de que los Jutos originales del juicio agrarig
número TLJA48-O44|2OO9, están a disposic¡ón para su consulta en la
Secretarfa de Acuerdos del prop¡o Tr¡bunal'

Dado en la Ciudad de La Paz, Estado de Cal¡fornia Sur, a los
veinticl mes de febrero de d mil diez.

ACUERDOS.m;"*tr'7
'"'"""^31''lli3j.l.=."'

sarn'¡¡¿;-o"=ru PE RAZO ISLAS.
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CENTER ADMINISTRAC¡ONES, S. DE R.L. DE C.V.
BALANCE FINAL DE LIQU¡DACTÓN

ACrfvo

CIRCULANTE

EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS

TOTAL ACTIVO CIRCULANTE

ACTTVO FrJO

MEJORAS A LOCALES ARRENDADOs
DEPREC¡ACION ACUMULADA
ACTM FUO NETO

SUMA DEL ACTIVO

PASIVO

PASIVO A COR'TO PLAZO

IVA POR PAGAR

TOTAL PASIVO A CORTO PLAZO

CAPITAL CONTABLE

CAPITAL SOCIAL
RESULTADOS ACUMULADOS
TOTAL CAPITAL CONTABI-E

SUMA PASIVO MAs CAPÍTAL

3,000

3,000

LOs UQUTDADORES

MAURICIO SAENZ CRUZ
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